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Lima;
0 2 ilAr0 2019

VISTOS:

El lnforme N' 047-2019-MTNEDU¡r'MGr-pRoNABEc-uccoRLrM/pucp de ra
unidad de coordinación y cooperación Regionat de Lima; el Informe N" 666-2019-
MINEDU¡r'MGl-PRoNABEc-oAF-usF de la únidad de subvenciones y Financiamienro;er Informe N' 214-2019-MTNEDU^r'MGt-pRoNABEc-oAF-UCCp oé ra unidad oe
contabilidad y conrrot previo; et Informe Legat N" 229-201g-MtNEDUA/MG|-PRoNABEC-
oAF de la oficina de Administración y Finánzas; y demás recaudos que acompañan ar
Expediente STGEDO 2O4A4-2O19, y;

CONSIDERANDO:

Que, en la Adenda N. 001 at Convenio N" 026-2016_M|NEDU^r'MG|_PRONABEC,
s_uscfito el 20 de mayo de 2016, acápite 3, se establece los costos administrativos del

. 
r'Grado de Bach¡ller y la obtención del rítulo profesional para los Becarios Egresados en' los semestres 2015-11,2016-l y 20i6-ll de la Beca Bicentenario de la Indepe--ndencia del
Perú", específicamente el costo del rÍtulo profesional el cual es: sl I loo.oó (Mil c¡en con
00/100);

Que, el numerar 7.15.1.1 de ras Normas para ra Eiecución de subvenciones para
F.?!y!lo.s.-eI^el_1e4, aprobada por ta Resotución Diréctorat Eiecutiva N" 9a7-2b17_
MINEDU^/MG|-PRONABEC, de fecha 1s de agosro 2017 señará que los 

"or""ñ, "subvenc¡onar a favor der becario por los estudioÁ de pregrado y móáutos de estudio son:(. ) Titulación (costo por ta obtención det grado de bachiier, licánciatura, título profesional
o técnico)";

Que, con er Informe No 047-2019-MTNEDU-vMGr-pRoNABEc-uccoRLrM/pucp,
de fecha 29 de marzo de 2019, ra unidad de coordinación y cooperación ne!ünár-0"
Lima reporta sobre la solicitud el reconoc¡miento deuda a faúor la becaria Ruiz-Salinas,
María claudia por concepto de costos directos [ritulación) del semestre académico 2017-l
de la Beca Bicentenario de la Independencia del perú - óonvocatoria 2011 y efectiviár a
la IES Pontificia universidad_ catótica det perú, por et importe de s/ 1 1oo.od (Mil cien con
00/100 soles)' que acompaña ra soricitud cre págo M ebsoo, ra conformidad b" p"go po.



servicios académicos N'9578 de fecha 05 de diciembre del 2018 y la faclura electrónica
N' FO01-8655, y efectivizar a la IES Pontificia Universidad Católica del Perú;

Oue, asimismo precisan la razón por la que no se pudo efectuar el pago respectivo
en el año 2017, de acuerdo a la UCCOR Lima: "Con fecha 16 de iulio del 2018, se gene,Ó

y firmó la Solicitud de Pago N" 23500 y Conformidad de Pago N" 9578' Ia cual no fue
-procesada 

en et año fiscat 2017, segÚn tos mot¡vos señalados en el numeral 2.5 del
TNFORME N' 208-2019-MINEDU-PRONABEC-OAF-USF, adiunto: asimismo, segÚn se
ref¡ere en ta conctus¡ón 3.1 det tnforme N" 208-2019-MINEDUNMGI-PRONABEC-OAF-
tJsF de fecha 21 de febrero de 2019, la un¡dad de subvenciones y Financiamiento,
señala que la razón de no efectuar et pago en et año 2018 es: "Al 31 de diciembre de

2018 ouedó reconocimiento de deuda de la Región L¡ma, por falta de tiempo para su
proceso, debido principatmente a ta acumutación de trabaio en las Unidades de
'Subvenciones 

y Financiamiento y en Contabitidad y Control Previo, lo que sobrepasó la
capacidad operat¡va para atender procesos de pagos normales, así como
reconocimientos de deuda l. . .)", según se explica;

Oue, en el Informe N" 666-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF-USF, de fecha

15 de abril de 2019, la Unidad de Subvenciones y Finanzas señala que en base a la
información remitida por la unidad de coordinación y cooperación Regional de Lima que

conliene todos los elementos para continuar con el trámite de reconOcimiento de deuda,

esta unidad concluye que, resulta viable el reconocimiento de deuda por el monto total de

S/ 1 1OO.0O (Mil cien con 00/100 soles), a favor de la Becaria RUIZ SALINAS' MARIA

o|-AUDIA por concepto de costos directos ffitulación) del semestre académico 2017) de

la Beca Bicentenario de la Independencia del Perú - Convocatoria 201 1 y efectivizar a la
tES pONTtFICtA UNTVERSTDAD CATÓLICA DEL PERÚ, en mérito que se ha verificado

oue la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta con la conformidad de pago por

servicios académicos N. 9578 de fecha 05 de diciembre de 2018 emitido por la uccoR
Lima; es decif, se cumplió con otorgar la conformidad al cumplimiento de la obligación
materia del reconocimiento de deuda;

Que, mediante el Informe N' 21 4-201 9-MINEDU^/MGI-PRONABEC'OAF-UCCP
de fecha 16 de abril de 2019, la unidad de contabilidad y control Previo, concluye que en

base a la información remitida por la unidad de subvenciones y Financiamiento se

considefa viable el reconocimiento de deuda del pago de s/ 1 1 00.00 (Mil cien con 00/1 00

soles), a favor de la becaria Ruiz salinas, María claudia por concepto de costos difectos

Oituláción) del semestre académico 2017-l de la Beca Bicentenar¡o de la Independencia
óel perú - Convocatoria 2011, pata efectivizarse a través de la IES PONTIFICIA

UNTVERSTDAD CATóL|CA DEL PERÚ, de acuerdo a la Adenda N'001 al Convenio N'
026-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC y la norma aplicable para las obligaciones
pendientes de pago de eiercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedim¡ento Administrat¡vo para el reconocimiento y

abono de créditos intefnos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto

Suoremo N" 017-84-PCM, coñtiene laC normas que regulan la tramitación de las acciones
y rbclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de

ádquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas' remuneraciones y

pensiones y otros créóitos similares correspondientes a ejercicios presupuestales

ienecidos, óon excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal

expresa. señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo

el trédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercic¡o vigente mediante



resoluc¡ón expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por
el func¡onario homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por e
acreedor ante el organismo deudor, acompañando la documentación que acredite e
cumplimiento de la obligac¡ón;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autor¡zados en los
Calendarios de Compromisos de ese mismo e¡erc¡cio; además de ello, establece en sL
artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con
indicación de la conform¡dad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adqu¡sic¡ones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Un¡dad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo,
el numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o
qu¡en haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedimientos para el
procesamiento de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego Ol O: M¡nisterio de
Educación", aprobada con Resolución Ministeriat N'316-2015-M|NEDU y modificada por
fa Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estiputa que "(...) La emisión
de |as correspondientes Resoluciones de Reconocim¡ento de Deudas, sustentará ta
posterior ceftificación o requerimiento de recursos, de conesponder (...)"i

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobaias por Resolución Directoral Ejecutiva
N" 947-2017-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estiputan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pend¡entes de atención de ejercicios fisca/es pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconocimiento de deuda (. . .)"i

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministeriat N. 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece , " Delegar en /os ./'efes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman parte
del Pliego 010: Ministeio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, ta facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuesÍa/es anteriores y creditos devengados,
respecto de las obligac¡ones gue /es correspondan, sin ,nfereses, en concordancia con Ia
normativa vigente, así como resolver los recursos administrativos de reconsideración
intetpuestos contra dichos actos" i

Que, mediante Resolución Directorat Ejecutiva N' 56-2019-MtNEDU^/MGt-
PRONABEC, del 11 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anteriores";

Que, por lo expuesto y de acuerdo al marco legal vigente, resulta procedente
reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 1 100.00 (Mil cien con 00/100 soles), a favor



2

de la becaria Ruiz Salinas, María Claudia, por concepto de costos directos de servicios
académicos de Titulación del semestre académico 2017-1, de la Beca Bicentenario de la
Independencia del Perú - Convocatoria 201 1, de la IES Pontificia Universidad Católica del
Perú, para efect¡vizarse a través de la IES Pontif¡cia Universidad Catól¡ca del Perú, de
acuerdo a la Adenda N' 00.1 al Convenio N' 026-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC y la
norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Un¡dad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenc¡ones y Financiam¡ento de la Oficina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N' 30281
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2015", su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-201 2-ED, modif icado por Decretos
Supremos N'"s 008-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-
MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo'1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ l 100.00 (Mil cien con
00/100 soles), por concepto de costos directos de servicros académicos flitulac¡ón), del
semestre académico 2017), a favor de la becaria Ruiz Salinas, María Claudia de la Beca
Bicentenario de la Independencia del Perú - Convocatoria 20'l 1, de la de la IES Pontificia
Universidad Catól¡ca del Perú, para efectivizarse a través de la IES Pontificia Un¡vers¡dad
Católica del Perú, de acuerdo a la Adenda N' 001 al Convenio N' 026-2016-MINEDU-
VMGI-PRONABEC y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
ejercicios anter¡ores, conforme al cuadro siguiente:

DNI
Concepto /

Periodo de P€to

1 726770L5 RUIZ SALINAS. MARIA CLAUDIA INGENIERIA CIVIL Titulac¡ón 1 100.00

Monto total: (Mll c¡en con 00/100) s/ 1 100.ü)

Artículo 2.- Not¡f¡car la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Of¡cina de
Plan¡ficación y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento y a la Unidad
de Contabilidad y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que
se prosiga con el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios Nacionales y en el Extranlero, y en las "Normas para la
Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: M¡n¡sterio de Educación", aprobada mediante
Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría
General N' 203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa v¡gente.

Artículo 3.- Notificar la oresente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Instituc¡onales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educat¡vo -PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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